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para todas las eventualidades del servicio, el presidente interino del Di

rectorio militar, de acuerdo con éste, tiene el honor de someter a la 

aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

T E X T O  D E L  D E C R E T O

Artículo 1.° A base del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso 

XIII y del Hospital del Rey, se crea la Escuda Nacional de Sanidad, cuya 

misión será la siguiente:

a) Instruir y formar el Cuerpo de funcionarios médicos que en lo 

sucesivo haya de pertenecer a los organismos dependientes de la Direc

ción general de Sanidad.

b) Dar la enseñanza y preparación convenientes a cada uno de los 

grupos auxiliares hoy reconocidos y a los que, en lo sucesivo, se cons

tituyan, empezando por los practicantes, las enfermeras sanitarias, los 

desinfectores y el personal subalterno utilizable en la profilaxis antipalú

dica y antipestosa.

c) Establecer cursos especiales de.enseñanza higiénico-sanitaria pa

ra arquitectos, ingenieros, médicos libres, farmacéuticos y veterinarios.

d) Iniciar la fundación de un Museo de Higiene, y atenderlo y go

bernarlo por ser Institución indispensable para el mejor éxito de la 

Escuela.

e) Difundir los principios de higiene y divulgar sus prácticas, or

ganizando sistemáticamente la propaganda con auxilio de las artes y re

cursos que la industria científica ofrece en la actualidad, y

f) Dar la instrucción conveniente a los Inspectores municipales de 

Sanidad para el desempeño de las funciones que se especificarán en el 

Reglamento del Estatuto,

Artículo 2.° El personal técnico que señala el apartado a) del prein

serto artículo, ingresará en la Escuela previa convocatoria y mediante los 

ejercicios de concurso-oposición que el Tribunal competente acuerde 

para cubrir el número de plazas vacantes, pasarán a ser alumnos oficiales 

de la Escuela y entrarán a formar parte del personal facultativo de la 

Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° Las plazas de alumnos antedichas estarán dotadas con 

el haber anual de 3.500 pesetas, y al finalizar el ciclo de estudios, si éstos 

se realizan y terminan con sujeción a las condiciones que establezca el 

oportuno Reglamento, los aprobados pasarán a desempeñar, indistinta

mente, las plazas vacantes de Sanidad interior, Sanidad exterior e Insti

tuciones sanitarias con el sueldo correspondiente a la categoría de in

greso en los citados Cuerpos. Los no aprobados serán baja en la Escue

la y en el escalafón de funcionarios.
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